
Sin otro particular, me reitero a sus órdenes y, echo la oportunidad para enviarle 
un cordial saludo. 

/ 

Anexos Los que se Indican -\ 

c c p C.P. Miguel Aguilpi ~~,Director"Generalde.Normas Para su conocimiento. 
lng. Al¡ Haddou Ruiz: Coordinador de Manifestaciones de Impacto Regulatorlo deia COFEMER .. Igual fin 
Lic. Bernardo Rojas Nájera: Coordinador€$ecutrvo de la COFEMER - Igual fibn/ 
Lic. Ricardo Salgado Perrilliat. Cwddinado+(uriuridico d e  la COFEMER Igual fin. 

*/ 



ifestación de lmpacto 
medición cuya verificación 

Comen~a~ios generales 

La co solicita que se realicen ampliaciones y correcciones a la 
que no se presenta informac~~n que permi~a dete~minar que la regulaci6n 
propuesta sea más efectiva que el es uema actual. La ampliacicin de la lista de 3 
a 7 productos y ía dup~icació~ de ia fr s ~erl~icaciones, ~ e s ~ ~ ~ a ~ á n  en 
un incremento signi~ica~ivo en costo iculares. Sin embargo, no se 
explica cual sería eI beneficio correspondien~e (m& que en terminos generales), ni 
se explica clarament la magni~ud de los ~ r o b l ~ m a s  que existen en el ~ r o g ~ a m a  de 
verificacibn actual. o se p r ~ s e n ~ a  información sobre la relevancia de incluir 
nuevos productos en las li B se sel~ccionaron ichos ins~~umento§, ni 
sobre la c a ~ a c ~ d ~ d  de ins n~ación de la re~ulación ( impo~an~e porque al 
menos se duplica I frecuen~ia de las veri~icaciones). 

sección se describe la necesi e evitar que los ins~rumen~os de 
s a we~ificacibn no sean sbj m~niputacion~s ylo variaciones 

en sus carac~erís~icas m ~ ~ r o ~ ó ~ i c ~ s ,  or lo cual se propone el establecimiento de 
un nuevo calendario de verificacibn onsislente en veri~icaciones das veces por 

evidencia que r a m ~ n t ~  la prQbtemática y por ende la necesidad de 
verificar dos veces por aAo. ~ l ~ u n o s  ejemplos de evidencia podrían ser: reporles 
de consumidores sobre i~strumentos dos, reportes de los verificadores sobre 
violaciones a sellos, o sobre número de inslr enlos verificados de forma 

riódica y que  e es en^^ p ~ o ~ ~ e ~ ~ s ,  entre otros. ropbsifo de esta sección es 
p r ~ ~ ~ n t a r  evidencia de la ~ r o ~ i e m ~ ~ i c a  que da origen al an~epro~ec~o. La mismo 
ocurre con respecto a IQS mecanismos de ~ a r a n ~ í a  y a la ampliación de la lista de 
tres a siete productos. 

aiio. La COFE considera necesario justificar esta propuesta mediante 

Antecedentes re~ula~orios 

Con base en el comentario anterior, al presentar corno antecedente regulatorio la 
lista de insthmentos existente, se debe justificar por que es insuficiente en lo que 
a verificación y mecanismos de garantía se refiere. 

Alternativas consideradas 

En esta sección únicamente se analiz6 como alternativa la vigencia de la 
reguiación actual. El propbsito de la sección es que se contemplen diferentes 
mecanismos al propuesto que pudieran servir para resolver la problemática 
presentada. La COFEMER sugiere se analicen las siguientes alternativas a la 



Solución propuest 

En esta seccion ú n i c a ~ ~ n ~ e  se i d e n ~ i ~ ~ c  
lista de i n s ~ ~ u m ~ n ~ o s ,  mas no se i d ~ n ~ i ~  
~odi~icac~ones o a l~e~a~ iones  de los insl 
como los sistemas de ~ a ~ a n t í ~ s  y su 
estos temas. 

l ns~~~men~ac ión  y aplicación 

I análisis respecto a la ca ~ ~ i d a d  de 
ins~rumen~acíón de esta fegu ci6n debe ser más ~ e ~ a i l ~ ~ o ,  
un aumento sensible en los ursos destina~os 
resulta  importan^^ que se   res en^@ e v ~ d @ n ~ ~  
cuentan las instituciones gubernam~n~aíes p 

La estimación de costos debe ser más de~all da pues se cuenta con in~ormaci~n 
que puede ser úti1 al respecto, tal como la i n ~ ~ ~ m a c í ~ n  referente al universo de 
instrumentos ~ ~ ~ s ~ ~ n ~ e s ,  y por inco$por~~ en I I costo e s ~ ~ m a ~ o  de 
~er~ficación debe ser total, y no por instru es decir, se debe 
mult~piicar el costo de la verifi 
número total de los i n s ~ r u ~ ~ n t o  
podría obtener un ~ p r o ~ i m a d o  del costo adicio 
respecto a la ~ i ~ u ~ c j Q n  v i~en~e .  

Asimismo, se omitieron dos costos i ero cor~@sponde al costo 
en tiempo perdido por la verificación del i ns~ rume~  ej~mplo se puede referir 
al tiempo perdida en horas trabajo por llevar a cab cien del i ns~ rume~~o ,  
El segundo costo se refiere a los costos de la emisicin de hologramas. 

En ¡o que se refiere a los grupos afectados, son todas aquellas personas, fisicas o 
morales, que cuentan con un  instrumento de medición para transacciones 
comerciales y que deben cumplir con la verificacibn de los mismos. La lista impone 
una obligación adicional para los usuarios de todos los instrumentos de la lista, ya 
que se está duplicando la frecuencia de las verificaciones. 



lden~i~icación y descri ci6n de ~rámí~es 

Esta sección fue omi'r proyecto impone diversas 
ef Sido iden~i~cada§ y descritas: 

cabo veri~icacíQn~s de los 
ccisnes comerciales, con el 

La solicitud de nueva verificación para aquellos casos en que el í n ~ ~ r ~ m ~ n ~ o  
lo requiera. 

~ n i ~ ~ d e s  de verific 

l a  obiigaci6n de e1 mitir un listado e las  unidad^§ de 
verificación sobre: el destino de cad descripción del 
in§trumen~o ve~i~cado,  su alcance, nombre del ~ropietario del i n s ~ r ~ ~ e ~ ~ o ~  
domicilio en el ue el ínstrum~n~o se ~ n ~ u e n ~ r ~  ubicado, y los resul~ados de 
la verificación. 

slos trámites d~berán ins~r ib i r~e en el eyislro  eral de rhrnites y Servicios 
conformidad con lo establ~cido en el artículo 69- de la Ley Federal d e  


